PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- OBJETO. Determínase de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las actividades folklóricas que en forma de peñas se desarrollan en instituciones, locales o establecimientos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 2 °.- ACTIVIDADES. Quedan comprendidas en la presente las siguientes actividades:

  a) enseñanza, práctica o baile de danzas folklóricas argentinas;

  b) emisión, difusión o interpretación de  piezas musicales del cancionero folklórico;

  c)  celebración de  payadas o recitados;

En carácter de actividades complementarias, y acorde con la normativa vigente en seguridad y salubridad alimentarias, las peñas pueden contar con un espacio físico dedicado al expendio de alimentos y bebidas típicas o regionales.

Las actividades enumeradas están contempladas en los cuadros de uso prescriptos por la Ley Nº 1846.

Artículo 3º.- HABILITACION. Las instituciones, locales o establecimientos donde funciones las peñas deben cumplir  las exigencias reglamentarias  y de habilitación vigentes para cada una de las categorías en las que deban encontrarse habilitados.

Artículo 4º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La autoridad de aplicación de la presente es el Ministerio de Cultura. Fomenta la protección y promoción de las actividades folklóricas de las peñas, en especial las enumeradas en los incisos a),b) y c) del artículo 2º.

Artículo 5º.- REGISTRO. La autoridad de aplicación debe abrir y mantener actualizado un registro en el que se inscriban las peñas folklóricas de la Ciudad. Constarán en él las actividades que realizan así como la identificación de la institución, local o establecimiento en que funcionan.

Pone en conocimiento del Ministerio de Gobierno la nómina de peñas existentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y  su lugar de funcionamiento.

Artículo 6º.- FIESTA ANUAL. Anualmente se realizará una celebración festiva en coordinación con las casas de las provincias argentinas.

Artículo 7º.- EXCLUSIÓN. Exclúyese a las peñas folklóricas de los requisitos previstos por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/2005, ratificado por Resolución  Nº 103 de 2006 de la Legislatura, así como de los dispuestos por el artículo 2º del Decreto Nº 6/2005.

Artículo 8º.- Publíquese y cúmplase con lo previsto por los arts. 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La Federación Argentina de Instituciones Folklóricas ha efectuado una presentación ante esta Defensoría con el objeto de que las actividades que sus instituciones realizan sean asimiladas a la excepción  que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nª 1/05 establece en el artículo 8º. Dicho artículo prescribe: "Establécese  que los locales o establecimientos donde la actividad única y exclusiva sea la enseñanza práctica o baile de tango - actividades todas ellas conocidas comúnmente  como "milongas" - están excluidos de la presente normativa".

Cabe entonces dilucidar la legitimidad de la solicitud formulada por la Federación. Desde esta perspectiva resulta pertinente remitirse a la etimología  del vocablo folklore. El Diccionario de la Real Academia  Española en 21ª Edición  (año 2001) define : "folclore. (Del ingl. Folklore). 1. m. Conjunto de creencias, costumbres, artesanías, etc., tradicionales de un pueblo.//2.m. Ciencia que estudia estas materias".

Formulada esta  precisión es oportuno apreciar que sea la ciencia que estudia el folklore la que defina su objeto de estudio y su campo de acción. Para localizar el origen del vocablo debemos remontarnos a  mediados del siglo 19. La expresión  fue utilizada por primera vez por el antropólogo inglés William John Thoms en 1846. En una sola voz  hacía referencia a dos categorías distintas: por un lado apelaba a "folk" (pueblo, raza, gente)y, por el otro, a "lore" (saber, ciencia). Con la expresión "folklore" buscaba la valorización  del "saber popular".

La aspiración de Thoms convergía en realidad  con una búsqueda generalizada del romanticismo del siglo XIX  que había surgido casi simultáneamente  en Alemania  e Inglaterra  como reacción al racionalismo  de la Ilustración y el Neoclasicismo. Recuperar el acervo popular era, en definitiva, traer  el pasado al presente . En realidad, la parte mas soterrada  del pasado. Pero al no efectuarse  esta distinción, esto determinó  que existieran  tensiones al interior del romanticismo  dado que no pocos  lo veían  como la intención  del "Antiguo Régimen" - nombre  con el que se reconocía la era de las monarquías  absolutas - como un intento de renacer. La propia evolución del concepto o, con mayor precisión, de la ciencia antropológica logró ir dirimiendo estos fantasmas.

El terreno que abarcaron estas investigaciones fue, al principio, muy reducido. Primero fueron estudiados  los cuentos populares; más tarde las canciones, y por último  o en fin, uno tras otro , todos aquellos elementos particulares  de la vida social, materiales y espirituales, de los que no se ocupa  ninguna otra ciencia. El folklore tiene contactos con la economía política, con la historia de las instituciones, del derecho, del arte, de la tecnología, sin confundirse en modo alguno con tales disciplinas.

Así como el movimiento generalizado del romanticismo tuvo entusiastas cultores en nuestro país casi desde su comienzo  algo  similar ocurriò  con el empeño en el estudio del folklore. El pionero en la investigación y desarrollo  de esta disciplina - a fines del siglo 19 y principios del 20 - fue Juan Bautista Ambrosetti. Su acción y obra incluyen una amplia  gama de estudios históricos, etnográficos, lingüísticos, arqueológicos y antropológicos es considerado el iniciador de la arqueología científica.

El emblema que representa a los folkloristas argentinos - elegido por el Primer Congreso Nacional del Folklore en 1948 - es el árbol, porque el folklore también hunde sus raíces en la tradición, sus ramas representan  el pensamiento, el sentido y la imaginación por un lado  y la obra de las manos, es decir la creatividad artesanal por el otro. Las escasas hojas  representan la juventud primaveral de la ciencia. Las palomas, la unión  de lo material con lo espiritual en la amplitud  del folklore. El tronco y las ramas están envueltas con una banda que dice: "Què y cómo el pueblo piensa, siente, imagina y obra"

Desde la perspectiva de lo que prescribe la Constitución de la Ciudad en su artículo 10º al incorporar a su normativa los tratados internacionales - siguiendo en esta dirección la línea doctrinaria  adoptada por los constituyentes  nacionales de 1994 - cabe resaltar  que uno de ellos es el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Estos derechos, que ostentan el rango de derechos humanos de segunda generación, conocidos  convencionalmente bajo el nombre de derechos sociales  complementan los derechos  humanos de primera generación: los civiles y políticos.

Este Pacto, en su artículo 15º, dispone: "Artículo 15.- Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a : a) Participar en la vida cultural b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan  por razón de las producciones  científicas, literarias o artísticas de que sea autora.2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán  las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 4. Los Estados Partes en el presente  Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo  de la cooperación y de las relaciones  internacionales  en cuestiones científicas  y culturales" (el resaltado es nuestro).

Además  y como uno de los capítulos de las Políticas Especiales  nuestra Constitución ordena el mínimo común denominador que debe garantizar el Estado de la Ciudad en el tópico cultural: "LIBROII - CAPITULO SEXTO -CULTURA ARTICULO 32.- La ciudad distingue y promueve todas las actividades creadoras.

Garantiza la democracia cultural; asegura la libre expresión artística y prohibe toda censura; facilita el acceso a los bienes culturales; fomenta el desarrollo de las industrias culturales del país; propicia el intercambio; ejerce la defensa activa del idioma nacional; crea y preserva espacios ; propicia la superación de las barreras  comunicacionales; impulsa la formación artística y artesanal; promueve la capacitación profesional de los agentes culturales; procura la calidad y jerarquía de las producciones artísticas e incentiva la actividad de los artistas nacionales; protege y difunde  las manifestaciones de la cultura popular ; contempla la participación  de los creadores y trabajadores y sus entidades en el diseño y la evaluación de las políticas, protege y difunde su identidad pluralista  y multiétnica y sus tradiciones.

Esta Constitución  garantiza la preservación, recuperación y difusión del patrimonio cultural, cualquiera sea  su régimen jurídico y titularidad, la memoria y la historia de la ciudad y sus barrios."

Memoria e historia de la ciudad y sus barrios plenas del carácter  multicultural que constituye el sustrato del pueblo que habitó y habita Buenos Aires. Un recorrido a lo largo del tiempo que amalgama por excelencia una amplia variedad  de  hábitos, usos y costumbres.

Muchos de ellos sincréticos y otros que, aún con la impronta urbana, mantienen la estructura primaria  que les dio origen. Es ocioso  extenderse sobre la evolución histórica de estos rasgos distintivos. Sí  recordaremos  que así como la que fuera "la Gran Aldea" modificó  sustancialmente  su identidad - entre los años  1870 y 1910 - con la fuerte inmigración  europea; a partir de 1930 serán las corrientes de migración interna las que produzcan  otra fuerte transformación. Las peñas folklóricas se desarrollan al calor de ese fluir de hombres y mujeres del Norte, de Cuyo o del Litoral. Que le ponen su sello  y lo consolidan como núcleo  de pertenencia, de producción y reproducción de los aires musicales, las danzas, el cancionero o el recitado de si terruño original. Un movimiento y una intensidad  que no ceja al verse enriquecida  a través  de las sucesivas generaciones  de descendientes  que siguen brindando  tributo a las manifestaciones  culturales de sus antepasados.

Así como el tango  es un elemento distintivo - por algo recibe, entre otros, el nombre  de "música ciudadana" - de nuestra Ciudad que ha dado lugar, con especial intensidad  en la última década, al florecimiento  de numerosos lugares conocidos con el nombre de "milongas", de similar trascendencia  es el movimiento que congrega a los cultores del folklore argentino. Una de las expresiones   más ricas y estables de este movimiento lo constituyen  las peñas folklóricas.

Contribuir a que estas peñas puedan llevar a cabo sus actividades de la forma menos engorrosa  posible se inscribe, sin duda alguna, en lo que el artículo 32 de la Constitución señala  cuando establece que entre las obligaciones del Estado se encuentran : proteger y difundir su identidad pluralista y multiétnica  y sus tradiciones.

Por lo expuesto y en uso de la atribución conferida por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  y la Ley Nº 3, la Defensora del Pueblo pone a vuestra  consideración el presente Proyecto de Ley.
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